
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de mayo de 2022. Pasa a despacho de la 

señora Juez informándole que la Curadora Ad-litem de la parte 
demandada dentro del término propuso excepciones de mérito. Sírvase 

proveer.   
   

                                                     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

  
 

Radicación:   76-622-4003-001-2020-00175-00  
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:   Banco Davivienda S.A.  
Demandado:  Juan Guillermo Valencia Londoño 

Auto:   0845 
 

Como quiera que la curadora ad litem de la parte demandada formuló 
excepciones de mérito, el Juzgado de conformidad con el artículo 443 del 

C.G.C., correrá traslado de las mismas a la parte ejecutante para que si 

a bien lo tiene se pronuncie sobre ellas.                             
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
  

 
R E S U E L V E 

  
CORRER traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, 

de la excepción de mérito propuesta por la Curadora Ad-litem del 
demandado.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez,  

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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